
TÍTULO DE NIVEL BÁSICO

La Sección de Títulos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia informa que 
a finales de 2009 estará disponible la normativa que regule la expedición del título de 
Nivel Básico.

En este mismo espacio se dispondrá la información y documentación necesaria para 
que los alumnos que hubieran obtenido el título en el curso 2007-2008 y los alumnos 
que lo han obtenido en el curso 2008-2009, puedan solicitarlo.

En cualquier caso, los alumnos que a nivel de currículum necesiten una certificación 
académica, podrán solicitarla en la Escuela de Cartagena o en la Extensión de Torre 
Pacheco, según les corresponda.


